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se mandamiento de ejecución y em- 
bargo; Primer otrosí: Téngase por 
acompañado los documentos, Custó- 
diese. Segundo otros: Téngase presen 
tesolo respecto delos bienes muebles 
deconformidadala prelación estable- 
cida en el artículo 449 del Código de 
Procedimiento Civil y se designa depo- 
sitario de los bienes embargados al 
propio ejecutado bajo su responsabili- 
dadlegal. Tercer, Cuarto y Quinto Otro- 
si: Téngase presente y por acompaña- 
do, con citación. MANDAMIENTO: Un 
Ministro de Fe requerirá de pago a 
GASTON ALFREDO CARTES GARRIDO, 
para que pague al BANCO DEL ESTADO 
DE CHILE, o a quien sus derechos re- 
presente, la suma de $2.395.386, más 
la comisión legal del1,0% anual sobre 
el saldo del capital garantizado por el 
Fondo de Garantía para Pequeños Em 
presarios (FOGAPE), más intereses y 
costas que se devenguen desde el día 
dela mora hasta el pago efectivo de la 
obligación, en moneda nacional. No ve- 
ríficado el pago, trábese embargo so 
brelos bienes muebles que guamecen 
enel domiciliodel deudor, los queque 
daránensu poder en calidad de depo- 
sitario provisional y bajo su responsa- 
bilidad legal. Asíestá ordenado porre- 
solución de fecha 13 de noviembre de 
2024, en losautos caratulados BANCO 
DEL ESTADO DE CHILE / CARTES, C 
3480-2024, de este Tribunal. Para 
efectos del requerimiento de pago de- 
beráexpresarse en los avisos, además 
del Mandamiento, que el ejecutado 
comparezca dentro de quinto día há- 
biloal siguiente hábil sí este recayere 
en día sábado a las 09:00 horas, des: 
pués de a última publicación, ala of 
ina del Receptor Judicial Franklin Pi 
nilla Monsalve, ubicada en calle Arau- 
0136, oficina 31, Valdivia, para elec 
tos de ser requerido de pago personal- 
mente, bajo apercibimiento que de no 
hacelo sele tendrá or requerido de 
pago.en rebeldía. Secretari 
NOTIFICACION: SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL DEVALDIVIA, ROL €: 1834-2022, 
BANCO ESTADO DE CHILE con MONTE: 
CINOS FLORES, LEONARDO RICARDO”, 
EN LO PRINCIPAL: Demanda ejecutiva 
y mandamiento deejecución yembar- 
go. PRIMER OTROSÍ: Acompaña docu- 
mentos bajo apercibimiento legal, so- 
lícita custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Se» 
fala bienes parala traba del embargo 
y designa depositario. TERCER OTRO- 
SÍ: Se tenga presente. CUARTO OTRO- 
sl:señala correo electrónico. QUINTO 
OTROSI: Patrocinio y poder. S.L. C- 
vil. COMPARECE: MAXIMILIANO JOSE 
SANCHEZ DERIO, abogado, mandata: 
río judicial en representación conven: 
cional del BANCO DEL ESTADO DE CHI- 
LE, empresa autónoma decréditos del 
Estado, representado legalmente por 
su Gerente General Oscar Raúl Antonio 
'GonzálezNarbona, según acredita con 
escritura pública de mandato judicial, 
que acompaña en un otrosi, domicilia: 
do Avda. Libertador Bernardo 
O*Higgins NO 111, piso 8, Santiago, a 
US digo: Vengo en demandar en juicio 
ejecutivo a don LEONARDO RICARDO 
MONTECINOS FLORES, ignoro profe- 
sión, domiciliado Avenida Pedro Cas- 
telblanco Aguero 335, Valdivia, porlas 
razones que expongo: Mirepresenta- 
do,el BANCO DEL ESTADO DE CHILE, es 
dueño del Pagaré que se acompaña en 
elprimer otrosí de esta del 
uesuscrito en representación del Ban- 
co y del demandado con fecha 02 de 
octubre de 2020, de conformidad, que 
se acompaña enel primerotrosídees- 
te libelo. El Pagaré fue suscrito por la 
suma de 66,863015 Unidades de Fo- 
mento, por concepto de capital, más 
Uninterés del 0% mensual, que el deu- 
dor se obligó a pagar en 120 cuotas 
mensuales, iguales y sucesivas cuyo 
montose detalla en el pagaré cuyo tex- 
to doy por íntegramente reproducido, 
venciendo la primera de ellas el día 01 
de noviembre de 2020. Se estableció 
en el pagaré que en caso de no pago 
oportuno de una o más cuotas de la 
obligación contraída, desde el incum- 
plimiento, se devengarían intereses 
penalesde máximo convencional alas 
tasas que rijan durante el retardo, sín 
perjuicio de los demás derechos del 
acreedor, el Banco podrá hacer exigi- 
ble la totalidad de la deuda como si 
fuere de plazo vencido, mediante su 
cobranzajudicial ante tribunal compe- 
tente. Es del caso señalar que el deu: 
dor ha dejado de pagar desde la cuota 
on vencimiento el mes de febrero de 
2022 inclusive, y todas las posterior 
portanto,el Banco del Estado de Chile 
ha decidido hacer exigible la totalidad 

        

    

  

   

   

    

  

dela deuda, demandando la suma de 
56,170792 Unidades de Fomento, más 
los intereses pactados devengados y 
losque se devenguen hasta el compl- 
to pago dela deuda más las costas de 
esta causa. Como consta del pagaré 
que se acompaña, la obligación es in 
divisible, el suscriptor relevó al porta- 
dor delos documentos dela obligación 
de protesto y, la firma de este se en- 
cuentra autorizada por Notario. La 
obligación eslíquida, actualmenteexi 
gible y la acción ejecutiva no se en 
cuentra prescrita. POR TANTO, de 
acuerdo con o expuesto, documentos 
acompañados, y alo dispuesto enelar- 
tículo 98 y siguientes de la ley 18.092, 
artículos 254, 434 N*4 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil, ydemás 
normas pertinentes. ASS. PIDO: tener 
porinterpuesta demanda ejecutiva en 
contra de don LEONARDO RICARDO 
MONTECINOS FLORES, ensu ali 
deudor principal, ya individualizado, 
en la calidad ya indicada, admitirla a 
tramitación y ordenar se despache 
mandamiento de ejecución y embargo 
ensucontra porlasuma de 56,170792 
Unidades de Fomento, que al día 31 de 
agosto de 2022 (valor UF 33.836,51) 
equivale a $1.900.623, más intereses 
pactados y costas, requerir de pago a 
los deudores, y disponer se siga ade- 
lante estaejecución hasta que a mire 
presentadasele haga entero y cumpli- 
do pago de lo adeudado, con expresa condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Solicita tener por acompañado, bajo 
apercibimiento del artículo 346 N*3 
del Código de Procedimiento Civil, os 
siguientes documentos: a) Pagaré in 
dividualizado en lo principal, yse orde 
nesu custodia. b) certíficadode deuda. 
0). ) Copia escritura pública de dele- 
gación de facultades, donde consta la 
personería de los representantes del 
Bancopara suscribirel pagaré fundan- 
te de la demanda. SEGUNDO OTROSÉ: 
Solicito tener presente que señalo pa 
rala traba del embargo todos los bie 
nes del ejecutado, los que permanece- 
rán en su poder en calidad de deposi- 
tarios provisionales, bajo su respon 
bilidad civil y penal, TERCER OTRO: 
Solicita tener presente que personería 
paraactuar en representación del Ban- 
co Del Estado de Chile, constan escri 
tura pública de fecha 14 de julio de 
2022, torgadaen la Notaríade Santia 
gode Alvaro González Salinas, firmada 
através de firma electrónica avanza- 
da, documento que acompaña en pa, 
con citación. CUARTO OTROSÍ: Señala 
como medio de notificación los si 
guientes correos electrónicos: jbur- 
gostagabogados.cl y abogadoszona- 
surgbeco.bancoestado.cl_ QUINTO 
'OTROSÍ: Solicita tener presente que 
designo abogado patrocinante y que 
confiero poder al abogado habilitado 
para el ejercicio de la profesión JULIO 
ARMANDO BURGOS NAVARRETE, do- 
miciliado para estos efectos, en Mocte- 
zuma 646, Valdivia, quien firma ense- 
ñalde aceptación. Tribunal proveyó: 
lo Principal: Despáchese. Primer Otro- 

sí:Por acompañados, respecto del Pa- 
garé, guárdese en custodia; respecto 
delo demás, con citación. Segundo y 
Quintootrosies: Téngase presente. Ter- 
cer Otrosí: Téngase presente y por 
exhibido el mandato judicial. Cuarto 
Otrosi: Téngase presente el correo 
electrónico, se declara válido y eficaz 
para la notificación. MANDAMIENTO: 
Un Ministro de Fe Requerirá de pagoa 
LEONARDO RICARDO MONTECINOS 
FLORES, paraque paguea BANCO DEL. 
ESTADO DE CHILE, o a quien sus dere- 
chos represente, la cantidad de 
56.170792 Unidades de Fomento, más 
intereses y costas. No verficado el pa- 
go en el momento del requerimiento, 
trábese embargo sobre bienes sufi 
cientes del ejecutado, los que queda- 
rán en su poder en calidad de deposi- 
tario provisional, bajo su responsabi- 
lidad legal. Resolución: Cítese por las 
mismas publicaciones al ejecutado pa- 
a que comparezca el tercer día des 
pués dela última publicación, a las 
13:00 horas a la oficina del receptor 
Franklin Pinilla Monsalve, ubicada en 
Arauco N* 136, Oficina 31, Valdivia, par 
rarequerimiento de pago bajo aperci- 
bimiento quede no concurrirse leten 
drá por requerido de pago en rebeldía, 
procediéndose sin más trámite al em 
bargo. Secretaria. 

   

   

  

    

          

NOTIFICACION: SEGUNDO JUZGADO 
CIVIL DE VALDIVIA, ROL C- 3826-2018, 
BANCO ESTADO DE CHILE con NAR 
VAEZ TEJOS, JORGE FRANCISCO", EN 
LO PRINCIPÁL: Demanda ejecutiva y 
mandamiento deejecución y embargo.   

PRIMER OTROSÍ: Acompaña documen- 
tos bajo apercibimiento legal, solicita 
custodia. SEGUNDO OTROSÍ: Señala 
bienes para la traba del embargo y de- 
signa depositario. TERCER OTROSÍ: Se 
tenga presente. CUARTO OTROSÍ:Pa- 
trocino y poder... L.Civi. COMPARE- 
CE: MAXIMILIANO JOSE SANCHEZ DÉ 
RIO, abogado, domiciliado en San Di 
go8i, piso8, Santiago, mandatario ju- 
dicial en representación convencional 
del BANCO DELESTADO DE CHILE, em- 
presa autónoma de créditos del Esta- 
do, representado legalmente por su 
Gerente General Juan Cooper Alvarez, 
domiciliado Avda. Libertador Bernar- 
do “Higgins NO1111,piso 4, Santiago, 
a US digo: Vengo en demandar en jui. 
cio ejecutivo a don NARVAEZ TEJOS, 
JORGE FRANCISCO, ignoro profesión, 
domiciliado en Camino de Luna 181, 
Panguipulli, por las razones que ex 
pongo: Mirepresentado,el BANCO DEL. 
ESTADO DE CHILE, esdueño del Paga- 
ré queseacompañaen el primerotro- 
side esta demanda, que fue suscrito 
por el demandado con fecha 25 dema- 
yo de 2018. El Pagaré fue suscrito por 
lasuma de $1935.840, por concepto 
de capital, más un interés del 1,35% 
mensual, que el deudorse obligó apa- 
gar en 47 cuotas mensuales, iguales y 
Sucesivas cuyo monto se detalla en el 
pagaré cuyotexto doy poríntegramen- 
te reproducido, venciendo la primera 
deelías el día 20 de julio de 2018, Se 
estableció enel pagaré queen caso de 
o pago oportuno deunao máscuotas 
dela obligación contraída, desde elin- 
cumplimiento, se devengarían intere. 
ses penales del máximo convencional 
allas tasas que rijan duranteel retardo, 

  

   

  

   

  

   

  

  

sin perjuicio delos demás derechos del 
acreedor, el Banco podrá hacer exigi- 
ble la totalidad de la deuda como si 
fuere de plazo vencido, mediante su 
cobranza udicialante tribunal compe- 
tente. Es del caso señalar que el deu- 
dor ha dejado de pagar desde lacuota 
con vencimiento el mes de agosto de 
2018, inclusive, y todas las posteriores, 
portanto, el Banco del Estado de Chile 
ha decidido hacer exigible la totalidad 
de la deuda, demandando la suma de 
$1927823, más losintereses pactados 
devengados y los que se devenguen 
hasta el completo pago de la deuda 
más las costas de esta causa. Como 
consta del pagaré que seacompaña, la 
obligación es indivisible, el suscriptor 
relevó al portador de los documentos 
dela obligación de protestoy, afirma 
de este se encuentra autorizada por 
Notario. La obligación es líquida, ac- 
tualmente exigble yla acción ejecuti- 
va noseencuentra prescrita. POR TAN- 
TO, de acuerdo con lo expuesto, docu- 
mentos acompañados, y a lo dispues- 
toenel artículo 98 y siguientes dela 
[ey 18.092, artículos 254, 434 N'4 y si 
guientes del código de Procedimiento 
Civil, y demás normas pertinentes, A 
SS. PIDO: tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de don 
NARVAEZ TEJOS, JORGE FRANCISCO, 
en su calidad de deudor principal, ya 
individualizado, enla calidad ya indi- 
cada, admitira a tramitación y orde- 
narse despache mandamiento de eje- 
cución y embargo en su contra por la 
suma, de $1.927.823, más intereses 
pactados y costas, requerir de pago a 
los deudores, y disponer se siga ade- 
lante esta ejecución hasta quea mire- 

      

  

presentada sele haga entero y cumpli 
do pago de lo adeudado, con expresa 
condena en costas. PRIMER OTROSÍ: 
Solicita tener por acompañado, bajo 
apercibimiento del artículo 346 N'3 
del Código de Procedimiento Civil, a: 
garé individualizado en lo principal, y 
se ordene su custodia, SEGUNDO 
'OTROSÍ: Solicito tener presente quese- 
alo para la traba del embargo todos 
los bienes del ejecutado, los que per- 
manecerán en su poder en calidad de 
depositarios provisionales, ajos res: 
ponsabilidad civil y penal. TERCER 
OTROSÍ: Solicita tener presente que 
personería paraactuar en representa- 
ción del Banco Del Estado de Chile, 
consta en escritura pública firmada a 
través de firma electrónica avanzada, 
documento que acompaña en paí, con 
citación. CUARTO OTROSÍ: Solicita te- 

  

ner presente que designo abogado pa- 
trocinantey que confiero poderalabo- 
gado habilitado para el ejercicio de la 
profesión JULIO ARMANDO BURGOS 
NAVARRETE, domiciliado para estos 
efectos, en Moctezuma 646, Valdivia, 

  

páchese, Primer Otrosí: Por acompa- 
fado un Pagaré, guárdeseen custodia; 
Segundo y Cuarto otrosíes: Téngase 
presente. Tercer Otrosí: Téngase pre- 
sentey por exhibido digitalmente, con 
citación, MANDAMIENTO: Un Ministro 
de Fe Requerirá de pago a JORGE 
FRANCISCONARVAEZ TEJOS, para que 
pague al BANCO DEL ESTADO DE CHL- 
LE, oa quiensu derecho represente, la 
suma de$L927823, másintereses pa 
tados y costas. No verificado el pagoen 
el momento del requerimiento, trábe- 

    

  

se embargo sobre bienes suficientes 
del ejecutado, los que quedarán en su 
poderen calidad de depositario provi- 
sional, bajo su responsabilidad legal. 
Resolución: Citese por las mismas pu- 
blicacionesal ejecutado para que com: 
parezca el tercer día después de la úl- 
tima publicación, alas13:00 horas la 
oficina del receptor Franklin Pinilla 
Monsalve, ubicada en Arauco N* 136, 
Oficina 31, Valdivia, para objeto de 
practicar el correspondiente requeri- 
miento de pago, bajo apercibimiento 
quedenoconcurrirse letendrá or re- 
querido de pago en rebeldía, proce- 
diéndose sin mástrámite al embargo. 
Secretaria. 

PRIMER JUZGADO CIVIL VALDIVIA. 
En causa Rol V-9-2025 sobre declara 
ción deinterdicción, caratulada“CON- 
CHA”, citese a audiencia de parientes 
de OLGA DEL CARMEN GUAITIAO AM- 
PUERO, RUT: 4.737.771-4, el día 01 de 
julio de 2025, alas 10:30 horas, la que 
se llevará a efecto vía remota a través 

de la plataforma Zoom. Link de acce- 
so: httos://pjud» 
dz00m.us/1/92752381346 ID dereu- 
nión: 92752381346. Anúnciese larea- 
lización de la audiencia mediante las 

publicacionesegales enel diario Aus: 
tral de esta ciudad. En el caso que los 
parientes no cuenten con los medios 
tecnológicos para su comparecencia 
vía remota, através de la plataforma 
Zoom, deberán concurrir personal- 
'mente al tribunal el día y hora señala- 
dos. El Secretario. 

  

  

  

En Valdivia: 

CANDELARIA VAVAR ARCOS 

  

tatarabuelita: 

parque. 

  Valdivia, 11 de Junio de 2025 

DEFUNCIÓN t 

Con mucha tristeza comunicamos el sensible fallecimiento, a la 
edad de 95 años, de nuestra querida madre, abuelita, bisabuelita y 

CANDELARIA YAVAR ARCOS 
(QEPD) 

Sus funerales serán hoy, en el Cementerio Parque Los Laureles de 
Valdivia a las 12:00 horas, después de un Responso en la Capilla del 

FAMILIA VILLANUEVA YAVAR 
/A LLANCAÑIR 

TRECAMAN VILLANUEVA     

Mario Carlos 

¿k UA Ponce 

  

  

HOGAR 
DE CRISTO 

Hinvolúcrate 
Con los más pobres entre los pobres para ampliar 

sus oportunidades a una vida mejor. 

      
    www.hogardecristo.cl 

¡HAZTE SOCIO! 

íS 600 570 8000 

    

  

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

11/06/2025
    $229.563
    $696.000
    $696.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      14.400
       4.800
       4.800
      32,98%

Sección:
Frecuencia:

PUBLICIDAD
DIARIO

Pág: 17


